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DIARIO OfiCIAL
DEL

Mlj\lISTERIO DE lA 6UERRA
-------- ---..

Dado en MacLrid, ~ doce de octu- . L? coanunko a V. L para su coIllOo
br.e de moil Jlovecient03 weinta y cua- CImIento y. cumplimi~to. Madrid. 6
too. de octubre de 1934.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de la Guerra
El Ministro d, la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DURÁN

P. D.
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

LERROUX

Señor Dilrector general de Aeroniu
tica.

Ilmo. Sr.: En cum~limi,e'nto de 10
dispuesto 'en el artículo ¡I5 de la ley
de 5 de j'UHo último (D. O. núm. [158)
\por ,"sta Presidencia se ha resueltOt
promover al em,pleQ de alférez de
Aviadón Militar, a los suboficiales
que fi,guran en la siguien,te relación.
los cuales disfrutarán la antig1leé!ad
de la fecha de la expresada 1er y
ef.ectos administrativos a partir de 1&
pr6xÍlma .revista de Co·misario.

.Lo comunko a V. 1. para su ClOne
cimieMo y cumr¡:limiento. Mad,rid. 10
de octubre de 1934.

P D.
GUILLEJ!MO MORENO

Señor Dir·ector general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
~ulada ,por V. L, lpor esta Presiden
CIa se ha resuellJo, conceder al alfé
rez de cQmplemento de ARTILLE
RIA,. don Alfonso de Hoyos Sánchez
el título de Piloto militar de comrple:
n:ento, con la aI1Jtigüeda.d de 11 de ju
loo. de 1932, ¡por haber efectuado loas
práoticas y sufrido el examen a que
se refieren las normas tercera y euar
t:; de la orden cifCIudar de 29 de di
cIelmbre de 'I93~ (D. O. núm. 293).
a que fué autonzado por orden de 2

de abri,l del aiio en ·curso (D. O. nú
mero 82), causando baja en el .Anna
de AviJaci6n y pasando a la situaci6n
B), de las sefialadas en el vigente Re
glamento de Aeronáutica.

Lo ·comunico a V. S. para su co·
nocimiento y romplimiento. MllJdrid.
6 de octubre de 1934.

ORDENES

N ICIl.TO .Al:.c.ALÁ-ZAMOltA y ToRlUtS

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ¡por el capitán <Le ARTILLE·
RIA don José Guevara Lizaur, con
destino en el Arma de Av:i.aci6n Mili
tar, en s.úplica de que le 'Sea conce
d1·da la gratilficación de lCservicio en
Aviaci6nllen atención a que ~OI' or
den circular d,e 15 d·e febrero de 1J93I
(D. O. núm. 37) Be suprimi6 la escala
del air·e, Voniendoen vigloI' el que los
mandos en Aviad6n fu,eran por anti
gÜleda.d en. el EjéI'CÍotO.

Esta Presidencia há resuelto, de
acuerdo c-on 10 informado por Ja Ase
soría ]urldka, desestdJInar la petid6n
del recurrente vor no tener derecho) a
lo· que solicita, toda vez que el recu
(["rente no reune ningun'a de las con
diciones que marca en. su af;artado 13
la mencionada ordien circular.

Presidencia del Consejo
de Ministros

NlCE'IO Au:.JiLA-ZAlI.ORA y ToIl.:RES

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DuRÁN

NlCETO ALCKLÁ-ZAMORA y ToRU.S

El Ministro de la Guerra,

DIEGO HIDALGO y DURÁN

A [propue:>ta d[el Ministro de la
GUlerra,

Vengo en disponer qu[e el Inspec
to~médico don Jo.sé Augustín Mar
Hn,ez Gamboo, oese en el ·carg.o de
Insp,elCtOT d'C Sanidad Mi.olliita.r dIe \la
pri,mera Impecc.ión general del Ejér
cito, y pa.se a loa situadón de vrime
ra res€Il"va, IPOJI' haber cuanplido el d(a
cinco del mes octuai la oecLad q:u'C
doerermina la ley de veintirnueve de
juni,o de mil I".oveciealtos diez y ocho.

A prOlp\lJ€sta del Ministro de La
Gu.eI1ra, En co.n~idem{;.ión a lo solicitado

Vengo en djsp~'ler que el General. pm el subinspector farma.céutico de
de brigada don EnIique Padilla Ló- l prim,e·ra clase, en situación d·e reti
pez, oese ·en el mar:.do de la segunda Toado, don \V1encesLao Carredano Ló
bIligada de Montaña. <pez, el cu·al 'reúne lascOllldi:ciollle6

Dado en M"drlrl a doce de octubre exigidas ¡por la lev de <cuatro de no
de mil nove:ientos treinta y cuatro. viembre de mil novecientos treinta

y uno,
VeIl¡go en cOlIl!cc,derle ~,l lemlP,llOO

de Ins¡peaúor fa.rmacéutico de SIegUlIV
da clase, honorario, con los benefi
cios qoue otorga la citada ley.

I Da.do en. Madrid, a .doce de octu
bre de mil novecientos tremta y eua

,,--- -,--""! . tro.
En 'COIlsider:lci6n a 10 soHcitado

por .el General de brigada' don Ma
ll1uel ,Cardenaf Domi,niJeis, de con-
IlormidadcOOl 1,0 acordado 'POO' el El Ministro de la Guerra,
COIIsejO Dire::tOT de las Asambleas DIEG0 HIDALGO y DuRÁN
de las Ord·enes Mil·itare¡, eLe San Fer-
nando y San Hermenegildo, y a pro- ~~~~~~~~t~
vuesta del Minl&ilro de la Guerra,

v,engo .en conooó.erle la Gr.an Cruz
de la última Orden dta>da, con loa an-
tigüedad del día veilll.titrés de junio
del ,corriente año, en q,ue cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a doce d,e octu
hIle de mil nQvecientos tr,einta y cua
tI'O.
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Circular. Excmo. Sr.: EsIte Mi
'n:sterio, de a("uerdJ CM el Consejo
doe Mini*os, ha resueJ.t. 1'0 si
.guiente :

Artículo pritnJen>. Se ct1ea, 4,fec1¡a
al Ejél'Cito d-e qperacionei de Astu
rilas y ,f()(l"Illandoo parte integrante diel
cUMtlel g.eneraJ de dicho Ejército,

'lllIla AuditQ'fía que ejercerá la juris
'lfioción mil'tar en tuda el t1elil'itorio
len que o,pere aquél.

Art. :2.° Se <::rea asÍlIndsano u.n.a.
Fi.soalía Jurídico Militar q.ue, de
igual modo, eJerc<'rá SUB f11lllJCioo.es
en el territorio a que alcance la juris
dicción de la erp,resada Auditoría,
que formará Lamhién ¡parte dlel cuar
tel general del Ejélci.tO.

Art. 3.° La plantilla de dicha Au~

dJÍJtoría se integrará por un audioor
de división, uno de br¡g3Ah '1 d.oi ~
nientes audirores .de primera.

La de la F::r..alía se com¡pondrá de
un auditor de brigada y UiIl t.eniente
audito.r de segu!lda.

Art. 4.° El audi,tor d,el Ejército
de operaciQlIle5 tendrá las 3JttibuJCio
nes judiciales que enUJIn'era el articu
lo 31 del Código de JU6tida Militar
en reladoÓn ,,:on los d'OCretos de 11 de
mayo y 2 .de junio de 1931.

Airt. 5.° El persO'Ilal dJe la Audi
t,aría y Fiscalía que se orea en este
destino no será baja en sus actuales
destinlos de pl:mtilla.

, Art. 6.° El nombramiento de per
SiOltlI:lJl a uxiJ.i.a.r y ISUhaltel1l1O ,dJe la
.Aiudit.or~a y FiscaJia de que se traJta,
6e intel1esará ,por 10'5 jefes ['especti
vo,s del Genera:! del Cuerpo de Ejér
dto y Jefe dJe la zon.. de ·operadOl!lJes.

Art. 7.° Por dicho General se fa
cilitarán cuantos elementos de toda
dase sean rrlecesar.ios para l,a debida
atenci6n de hs s·ervicios de justicia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimi,ento. Madrid,
13 de octubre de 1934.

HIDALGO

-

RETIROS

Señ{)r. ..

Señor Gen.eral de la iS'erta divisián
orgánica.

Seño.nes Pres¡c1~nre del Consejo Di
rector de las Asambleall die Las Or
denes Mmtar·es de Sa.n Fernando
\Y San Herm.enegi,ldo ,. Dir.ector
gene:r.aJde la Deuda " CLa&es Pa
SiV1a5.

Señor General de la tprrian,era. divis i6n
or,gániaa.

Señores PJIles1d"!nte del C<usejo Di
'llOCtexr de ,Las As-ambleas de las Or
denes Militares de San Fernand.o
y San Hermen~iJ.OO 'If Director
gener.aJ de la Deuda y~ Pa
sivas.

Lo comun'<'o a v E. para su co
nocimieruto y cU4IljplÍlIniJento. Ma.drid'.
13 de octubre de 1934,

HIDALGO

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de J,a; cOiI1SuUrta elevada por el General
die l'a cuarta dJ.·visisón or,gánJica, :refe
rente a sd: deben o :n.o u:nin:'t5e a IliQ15 ex
~ die a.si¡gn'aci,ón de haber pa·
sivo del' ¡perso:nal que haya sido 11eti~

ORDEN DE SAN HERMENE
- radJo (por edad O' i:nllÍtil, y qUie se cur·

sen 'a ,la Dirrección Ge:neraJi dte ¡la Deu
CILDO d~ yC1ases PalSiiVM, las ,iIlJSltancia5 de

los iIll1lerelSladQS tSOliaiJta:ndo aquél' be-
EX'Cmo. Sr. : D~ a0u,erdo oo:n lo i,n- 'llJe:fido, leste MiIllÚJSltierio ha :resuelto, de

13or·II1Ia¡do pOI ,el Consejo Director de acueroQl ,con ,lo pmpuesto por el de
las Asám.oleas de las Or,demes MH' - Hacienda, eeaan.u1ada la 0l'II'Letn: ci:r
tares de San Fernand.o y San Her- caJar die 14 de julio de 1933 (D. O. nú
m,ene¡gildo, este M;n;'st,erio ha lI'esuel- mero 163). Y quede firme y subsiJs..
ItO cOIIlK:eder la pensiÓIl anual de t,ente la die 24 de ju.nio de:! mis.m~

2.500 peselt:lsw la Gran Cruz dJe la Iaño (D. O. núm. 146), que hacía
últim¡a Orden cirtada, al tenienrf;¡e ge- obligatoria la pre5lentaci6n die 'las in
neral, en s;tuadón ,die segund.a re- d:icadas i'llJstancias ,en tOOiQ15 106 CasOIl,
Sierva, don Ricardo Bu'rguete Lana, debidamlelIl'~ documealJtadae y reiiIllle
oon l,a antigü,edad del dia 12 de mayo gmdas y co,n i1lJd'eq>~<hmcia de las
último, ,Lebiemdo perdb'r.la a parti,r que s.e puedan dirigil1' a este Minie
de 'prlimel'O de ;unio sigui,ente por terio' len l5oli'Citudldlel, I'etliro con carác
la D.il!'ecci6n gcneut! de la Deuda y ter voluntario.
CllllS·es P,asiv,as, por tener el refelrido Lo, comunico a V. E. lPaI1a su COo
geneml su resldenc'a en lesta capital, nocimi,ento y cUDllPlimiento. MadI1id,
con alrregloa lo que determina la 13 de octubre de 1934.
ley de 2'lcLe ,octubre de 1931 (Colec
ción Legislativa núm. 787)'

Excmo. Sr.: De aeverd.o eón lo
iInIf.oo:unado por el Conser,¡.. Director
de las Asaanhleas d~ ~ Ord'OO.ell
Mj,litaTeS de San Fern.and. y San

HIDALGO Hemnoenegi1do, este M,inilstelW ha re
suelto oon-aedoetr la pensióll. tiIlUoall de

Señores Genera:!. Subee~ de lMIIle 2.SO<? pesoetas, en l.a Gmn Cruz de
~, General ]m del euer. La u~ O~. ~, • ~
¡po die Ejército de opera.ci~ en doe brigada, en sItu.aci6n ~ aeg1.lll.1da
Asturcias y Gem.eIlall.,s' die las pri~ tr.ezSIeTVQ, dOJ?' ..Felna-ndo Ricll F ont,
ra y odJava divisi'OlllleS orgánilcas. loan·lA .a.:wgiíed:a~ eLe( liía.. ,1.9 de

agosto último, deblendo peccibi·I1la a
Señores ID'liend!ente e I~tor CleQl- partio: de 11 de septiembre ~ienN

tIJ3l1 OJeo Guenra. por la Del-cgaoi6n de Hacienda de
Guipú.r.coa., por tener su l"esid-en'<iQ

UL\CION gUE SE CITA 00 San Seba.stián, con ao:a:eglo '<l lo
que detel'lIl';na la ley dt! %'1 <Le octu-

Aurl'ÍtlOlr d,e dli.v.isión, D. Eugenro bre die 1931 (C. L. IInE. ,87•.
Perei.ro CourtiJer, a la Auditada del Lo comunko a V. ·E. pan. su co
C'Illl'JllPO de Ejército de operaci'OOllelS nocimiento y culllJPlimiento.tla<hid,
en tAstU!!1iJas, como Auditor Jefe. .13 ·de octubre de 1934,

AudiIOOr die bmgada., D. Ricaado
Ga;rcla-Re:nd.l1l,leles Gwtiérrez, a \la ex
presada AOOlitorla.

TenJiente auditor de primera, don
Juan de los Ríos Hernández, a la
elQlJI'esada Auditoría.

T,en:iJen!te Audlitor ~ primera, dx:lI1l
AirutonJi,o CorOilllell VeLázquez, a .la ex
p:neos.ada Auditoría.

Auditor de brigada., D. GO'Ilzalo
Za;r= 'M·a.nav.a, a la Ffi&caJ.ia del
C1lJeIIil'O de Ejército ge qperacioolels
en Astucdas, como F'scal Jm.

Tielniente Aud·itoT de ¡primera, d.()lIl
Feli'pe Aoedoo ColUlllga, a ,la expIle8a
da Fdscal1fa.

MiU.dxid, 13 de octubre die 1934.
Hidalgo.

Excmo. Sr. : E60te Mini6tm.o ha :re
swelto que el ¡persoa:Lal del Culel11pO
JURIDICO MILITAR que figura en
lléll 5li¡guoiJerute roeilación, que lelmpiJeza.
COIIlJ eL A1.!idiitoa: de dJ.,visión, D. Euge
nio PeI'eir. Cour~ier, y termina wn
e11tle:n.iJen1Je AudJiJtor de rplI"iJmera D. Fe
li<pe AoedJo Colunga, pase a ooul(lar en
coonisión del servicio i~b1e y
TeservánOOle:s ,l<llS< q1lle a.otu:aJlmienre
ocupan, Jos destinos que en La misma
se señaJJa:n, .en Qa AudiJtcxrla. y Fi.soaaía.
dle-l, CUJell1>O ~ Ejército de opeaacio
n.es en A.ISlturias, qUE.' 5e crea. po¡r or
dlen idle esta. miWlla fecha.

Lo <:OIIlunico a V. E. paIla W Ol)oo

noc:imilento y cumplJimifentOo. Ma.drid~

11 de iOIClt'U1Dle de 193-4.

HIDALGO

Subteniente

••e ••

RELACION QUE SE CITA

SECRETARIA

AUDITORIA y FISCALIA

Seflor...

D. Manuel Moreno Guinea.
D. Juan Inglés Hernándel.
D. Julio Bajo de Miguel.
D. Antoni,o. Peñafiel Calahcna.
D. José RuiJ: Cawa.
D. Jesús Fernández Tudela.
D. J06é Rosado Guid'li.

D. Miguel Paniagua Pani'agua.

Suhayudantea

(De la GoJ:i'f.a núm. 285.)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
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HIDALGO

HIDALGO

HIDAI.G0

HIDALGO

Señor Gemera,l de la 5egounda división.
orgánica.

ta núm. 3, don Paulino Guerrero Ba
rragán,en abenci.ón a llevoa,r más de
tpes años prestando sus servidos en
dichas Fuerzas y hallarse compren
dido en las CÍlrcuhnes de 25 d,e oc
tubr,e de 1928 y 18 de ,junio de 1930
(C. L. números 367 y 228).

Lo ,comunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. Madrid,

de octubré de 1934

HIDALGO

la segunda divi-
Interv.e:ntor cen- Señor Jef.e Superior de las

.'v1 ilita res d,e Mamuecos.

-

DESTINOS

DISPOWBLES

GenJeraI de la rprimem divi
orgállJ.,ica.

Interventor centr,al

SECCION DE PERSONAL

Exorno. Sr.: Por es,te Ministe,r.io
se ha diJSpuJesto queden en situación
de idJis¡ponible, aparta,do B), en esa
divisián, '61 sarglcnto ¡pri:trlleTO D. Jua.n
Garuailes Rojas y el sal1gemto D. José
Miimenza Doma1qu',a, ambos del ,re
¡gJimi,ento Infanrería núm. 31.

Lo IOOmulllioo a V. E. ¡p.Ma su co
IlIOcimi..enJto y cumpHm'iemoo. Ma.drid,
13 die ocbubre de 193'\

HWALGO

Señor
sión

Señor

Señor GenemJ de la rpri,m¡e.ra divi·
sión ol'gltnica.

Señor 1I11terv.elJ.tor oentral de G.'Ulerra.

Excmo. Sr.: P,or este MinJÍsterio
se ha ,resudto Iqu,e el tenioo,Í'e audi
tor de primera del Cuerpo Jurídico
Militar, en 'situación de di"iPOIl1ible
volun,taJ11Ío ,en esa divisi,ón orgánica,
don FeMpe Aoedo Colunga, paiSe a
la <Le disponible ,~orZC'so, a.p;artado A,
de,l artí'Culo <tercHo d\Cl decret<> de
5 de enoero de 1933 (D. O. núm. 5),
en la misma d;'visi6n.

Lo 'comunico a\". E. [laJIa SU co
oIloci,rryiJem,to y cumplimiento. Ma.cb:id,
11 de !OCtubre de 1934.

HIDALGO

Excmo. Sr. : Est,e Ministe,rio ha re
suelto conced,er el ,¡¡'SO del distirltivo
del T,ercio, s.n denech(, a barras, al
comandante de INFANTERIA, con
destin.o ·en la primera bandera dIe la
primera legión del T,ercio, don José
Alvarez Entrena, en atención a lle
var pr·estando su.s servicios en dicho
Cuerpo durante un perí-odo maYoIT" d·e
tres años y hallarse comprendido en
las órculal1es de 25 de octubre de Señor Jef'e Superior de las Fuerzas
1928 y 18 de junio d,e 1930 (C. L. nú- :\1il:ta,res de Marruecos.
meros 367 y 228).

Lo ,comuni-eo a V. E. parla su co
nocimi·en,to y cumplimiento. Madrid,:

séptima división 9 de octubre de 1934· ! EXCmO. Sr. : Este 'Ministerio ha re-
HIDALGO I suelto cOillceder el distintiv6 de

¡Fuerzas Re,gulanes, sin derecho a ba
F'uerzas I nas, al teni'ente de CABALLERIA,

con destino en el Grupo d,e F ¡; erzas
Regulares Indígenas de Alhuc.emas
núm. 5, don Federico Contreras de

~~~~ ,,,-~,·,~:·:~~·:~·!~~~··~~~~~::~·O~l)~~~·· Ceballas, en atención ,a llevar más de
Excmo. SL : Este Ministerio ha rc- tr,es años prestando sus s·ervicios en

su,eIto col1Jcede.r. la a.dición de tres ba- dicho Grupo y hallarse comprendid()
nas rOjas al ihstlontIvo de Regulares, en las circulares de 25 de octubre de
que con tres más de éstas posee el 11;)28 y 18 de junio de 1930. C. L. nú
teni,ente die INFANTERIA, «Al se-r-' meros 367 y 228).
vici,o del Prot,ector,ado» en la Mehal- I Lo comunico a V. E. 'Dara su co
la JalifIana de Gomara núm. 4, don' nocimi,ento v cumplimiento. ~ladrid,
Claudi.o Arpó1?- Fontana,. quedandole 9 de octuhI'é de 1934.
p-c-rmutadas cmco de dlC~as barras
rojas por una -dor,ada, pt:dlendo usar i
en lo sucesivo ·esta ~Itima, que ~e. le' Señor Jefe Superior de las F':erzas

HIDALGo permuta con una rOJa con el dlstm-, Militar'es de l\farruecos.
tio de rderenda; todo ello de :3¡cu,er- I

. d" do con las circulares de 26 de no-ISeñor Gen,epal oe la pnmera IVI-, . d d t b d" . . I vlembre ,e 1923, 25 e 00( ti re e,
Slon orgamca. 1928 y 18 de junio de 1930 lC. L. nú- ; Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re-

Señar Intervento1" centr~l de Guenra. mer-os 532, 367 y 228). I suelto conced,er el uso del distintivo
Lo ·comunico a V,. ~. para su ~o-: de Fuerzas Regulare,s, sin dereaho a

nocimiento y cumlPbml'ento. Madnd, I barras al maestro 'anID.ero del CUER-
9 de octubpe de 1934· PO 'AUXILlAoR SUBALTERNO

HIDALGO DEL E}ERGITO, con destino en el
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge

Señor Jef'e 5Ulp,erior de las Fu'erzas nas nÚLm. 5, D. AJmadoOT Medina Mu-
Miüt.ar,es de Mamuecos. ñiz .en atendón a llevar más de tres

añ~s ,¡:restando sus 'servidos en di
chas Fuerzas y hallarse comprendidJo.

. en las circulares de 25 de octubre de
EXicmo. Sr. : Este Ministerio ha re-I 1928 y 18 de junio de 1930 CC. L. nú

sueJt.o conceder de~ech~ al uso del meros 3Q7 Y 228).
dk5itintivo del TerCIO, SIIl derecho a j LoO comunico a V. E. para su cono
ibarl1aJS, ~l ,ten!emibe de. INFANTE- ! cimiento y cumcplimi.ento. Madrid, ()
RIA, con destIno len dI'cho Cuer:po, ~ de octubre de 1934.
don Alej=dIT"oO Luengo Carras'cal, _en 1
wtenoión a lle'VM más de nres anos
pl1estando SI1lS serv~cims en ,el mi:smo y S - J ';;u¡_r,;or de las Fuerzas
hall.aJl1sc 'comrpI1endido en las ClTcula-. en~r. b1~'"

de Guerra. ves de 2'5 de octubre die 1918 y 18 de i ,MlhtaI'Cs de MaI'rUecos.
junio de 1930 (C. L. númerOiS 367 y I

228). I
Lo comunko a V. E. ¡para su co- M" . h

Illodmien.to y cumcplimiJento. Ma.drid, I Excmo. Sir. : Este II111?ónt,endl,a¡e-
,de ,octubr,e de 1934. Isuelto, atp,robaT l,a :oonc.es¡ e 15-

9 HIDALGO tiI}ltivo <1e FuerZIaJS Regula~e~, hecha
po,r V. E. a f,av,or -¿,el =,¡tbme,ro de
1/3. ComlMlJ<1ancia de .AJ1geociras, Con's-

"'-n-,or Jefe 5u¡per.ior de las Fuerzas .tI""" t.anüno López Gonz<o ez, a que se Te-
M~lit.ares de ,Mjarruecos. ¡fier.e su ,eS'Crito<1e 27 d,e .aJgosto p¡:6-

. xlmo pasado.-- I Lo 'ComunÍ'Co a V. E. pa,ra su ,co-

M
" . h nocimienoo y cumlP'limiento. Madrid.

E xomo. Sr.: Este 'Lnlsten<? a ;e- de octubre de 1934.
suelto conceder el uso del dllshntlvo
de Fu.enzas Rie~la,l1es, sin derecho a
barras al remente ,de INFANTE
RIA :.oolll deMino .en ,el Grupo de
Fue;z.a! Regulares Indígenllis de Ceu-

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha dispuesto ql1eoIL en situación
de disponible, apaltado B), en esa
división, el ·.:ap:tán médk.o don Mi
guel Pa:lacios 1\1 ar~ínez, con destino
en ,el regimipilto Imantería núm. 6.

Lo comUnICO a V. E. para su co
nocimi·ento y ct:'lItil1Jmiento. Madrid,
13 de octubl1e d~ 1934

Señor G,eneral de J::¡
orgánica.

Señores GeneT al de
s,ián orgán!ca e
tral de Gu~rra..

Excmo. Sr.: S. E. el Señor Pre
side,nte de l,a Re;¡ública, ,por resolu
ción die esta fecha, confiere el mall
do del r,egimiento de Infantería nú
mero 17, al Corol.el de INFANTE
RIA don José ~eJvia Sánchez, que
actualmente manda el Centro de Mo
vilización y RLSP[lla núm. 14.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi.ento v ct'!l1pLmiento. Madrid,
13 d,e octJubre d~ 1~(·4.
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Clljpitá.q alCtivu, D. Jesús Guillén
Navao:ro, cruz, -con la de 26 de enero
de ,1934. Cursó la documentaci6n la
ESCUJela Superior de Guerra. -

Capitálll" activo, D. César González
Gam6, cruz, con la de 2:! de mayo de
1934. Curs6 la documentaci6n el re
gimiento de Infantería núm. 5..

Gapi.tán, retirado, D. En,rique Her
nández Blasco, cruz, con la de 13 de
enero de 1933. Cursó la documenta
ción la terrera diVIsión.

Capitán, retirado, D. Luis Arroyo
Jalón, ,cruz, con la C:e 6 de junio de
1933. CUQ"só la documentación la sex-
ta división. .

Teniente, activo, D. Jesús Fernán.:
dez Lamas, cruz, con la de 11 de di
ciembre de 1933. Curs6 la documen
taci6n el regimiento de Infantería
número 12.

Teniente, retirado, D. Gaspar LLo
¡:is García, cruz, con la de 15 de di
ciembre de 1933. CurSÓ !a documen
tación la Comandancia Militar de
Baleares.

Artillería

Intt-rvención

Sanidad militar

Capi,tán, retirado, D. LouisGairda
Garda, cnuz, coo la antigüedad de
14 de j1lJHo de 1934. pensión anual de
600 pesetas a panir de 1 de agosto de
1934 por lia. D.elegación de Hacienda
de Ovi.edo. Cursó la docullllen,tación
la ,octava división.

de 1.200 ¡pesetas a lpal't!i.r de ,1 de se¡>
tiembre de 1934 por 'la ~gaci6n d'e
Hacienda de Burgos. CU'I'SoÓla docu
m.ealillaJCi6n la sexta d~visión.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor...

Cir.cular. Eromo. Sr. : FAte Mi11i.s
terio, a propuesta del. Consejo Direc
~ do Ju Aaambleas de las Ordenes
Militares, concede aas pensiones y
condecoraciones de San Hermenegil
d-o que le indican, al personal de las
~tintas Armas y Cue~s del Ejér
Cltp que figura en la S1guiente rela
ci6n, que da ¡principio con el teniente
coronel de Infantería, retirado don
Artll'ro Roldán .A.réva 10 y iermin~ con
el <Ja'pitán de Cal<lbineros D. Julio
Garcfa Ramos; en la5 expresadas
pensIOnes y ,condeccI2<iones disfru-\'
tarán la antigú..dad q.ue orespectiva-, Co~.amdante, médico, ~tira.do, don
mente se les asigna. I ]q¡qum Gonzalez Alberol, cruz, oon

Lo comunico a V. E. para su ro- ¡ la antigü,edad de 22 de junio de 1934,
nocimiento y cumplitmiento Madrid ;pensión anual d,e 600 pesetas a par
II de ~ctUlbre de '1934.' , Itiá de ,1 de j,ulio de 1934 ,por la Di

HIDALGO I rección General de la DeudJa y Cla
ses Pasivas. Curs6 la documentación

":re" ..."'- ... ;::¡,.,.. >;I.la primera div,isión.
.,.,. c· I

Rj,.· .. .10N QUE SE CITA

Artillería

Ingenieros

Caballería

T'eniente cor,o,nel, activo, D. Arse
ni,o Cabañas y F,ernáIlde;¡: d'e Castro,
placa, con, la anti,güedad de 30 de
ag,osto ,de 1934. Curs6 la documenta
ción el 12.0 TeI'cio de la Guardia
CiviL

TeniclIte ooronel médico, l'etirado,
don AUI'e1w DoÍ'a;¡: y F,ernández FlOn
techa, 'Placa, con la aIltigüedad de 30
de enero de 1931. Cws6 la documen
taci6n la segun,da diViÍ6i6n.

Guardia Civil

Comandante, activo, D. Sebastián
Galligo Kolly, cruz, con la antigüe
dad de 15 de agosto de 1934. Curs6
la documentaci6n la tercera Brigada
de ArtiUería.

CapitáJ, retirado, D. Enrique Fer
nández de Córd,cba y Lamo de Espi
nosa, cruz, con la de 16 de marzo de
1934, Cursó la documentaci6n la Co
mandancia Militar de Baleares.

Teniente, activo, D. Cecilia García
Vinués, cruz, con la de 2 de dióem
bre d,e 1933. Curs6 la documentaci6n
el regimiento de Artillería de Costa
aúmero 2.

Capitán, retirado, 1.,. Eleuterio Ve
lasco Joaquín, cruz, con la antigüe
dad d,e 30 de e;:¡ero de 1934. Curs6
la documentación la séptima divisi6n.

Teniente, retirad-:>, D. José Quin
dós Rodrígu,ez, cruz, con la de 9 de
noviembre de 1)33. Cursó la docu
mteTI.taciÓn la sexta división.

Carabineros

Coronel, activo, .:J. Federico Ra,
mírez Orchells, ,placa, ,con la anti
güedad de 5 de agosto de 1934, pen
sión anual de 1.200 pesetas a 'Partir
de 1 de septiembre de 1934. Cursó la
documentación J.a Inspección General
de la Guardia ('i"il.

Capitán activo, D. Antonio Pene
las Cancela, cruz, con La de 4 de
j,dio de 1934, pen,si,ón <LI1ual de 600
pesetas a parti r de 1 de agosto de
1934. Cursó la do>cumentación el
6.° T,ercio de la Guardia civil.

Comisario de Guerra de proiInera,
activo, D. Casimiro Romeo Lana,

. pl<lJca, con la antigüedad de 13 de ju-
li,o de 1934, ,pensión anuoal de' 1.200
p.esetas a ,partir de 1 ,de agosto de
1934. Curs6 la documentaci6n La pri
mera Inspección General del Ejér
cito (Servkios de Intervención).
'..".> .. ~~"~';a"''', <'¿:....-•._~J.~:/ ..,.v:r~·~~iI~~~;

GlIdyüa Civil . _ ..

Infantería-

CoroIllel, retimdo, D. Luis Gao:da
Zaballa, ;placa, can la tllIIltigü-eclOO die
28 de agosto de ¡o.M, pelll.IÍ¡6n QJIlual

CondecoracioDes pensionadas al per- ~

sonal del Ejército

T.en,i,entecoronel, r'eti~ado, D. Ar
tu~o Roldán Arévalo, placa, con la
antigüedad de 8 de IllilJTZO de 1934
pensión anuoal de 1.200 pesetas a par:
tiT de 1 de abril de 1934 por la De
l'egació:l de Haci,enda de Cartagena
(Murcia). CUTSÓ la do<:umen.tadón la
t,ercera división.

Com.andante, r'etirado, D. Juan
Ma'rtí Armengot, pla'ca, con la de
5 de junio de 1934, pensión anual de
1.200 peseta'sa parti,r eLe 1 de julio
de 1034 por la Delegta-ción de Hacioen
da de Valencia. Cursó la documen
tación la t,ercera división.

Comandante,' I'etirado,' D. Joaquín
Vázq';:ez Camacho, pl¡¡¡ca, con la de
25 de jul'o de 1934, pensión anual
de 1,:00 Tlesetas a partir a·e 1 de ,aRos
to de 1934 por la De1ega r ión de Ha
cienda d'e Sevilla. Cursó kl docu
mentación la segunda división.

C(}mandante. activo, D. José Ló-! T 't t' D J ' N d 1
pez-Amor Jim'én,ez cruz con la de e~l1'e,n, e, ,ac ¡VO,. ~os,": 'a, a
13 de abril de 1934 pensión anual de Rodn¡l'0'. 'cruz, con la aJ.l!¡guedad de
600 pesetas a parti; de 1 de m.ayo de 4 de JU]¡.o de 1934" penS'1011 <LI1ualde

, la d "1,600 pesetas a partlr de 1 de ,agosto Comandante, activo, D. GustaVlO
19~4· Curso o,cumentaClon ,e re- d C' 1 d t' , 1 A d L6 1 o'"gi~'iento Infantería núm. 10. 'e 1934· 1;I,nso a, oc~men aCJOn ~a, gu o pez, cruz, con a an ,gue-

C
.... - t' ad D F l' F IComandanCIa de Camabmeros d,e Ah- dad de 6 de febrero de 1~34. Curs6

a'm........ re].f, o, . e Ipe . er- t . 1 b 1 6 d Z
nán?~z. Guenei-na, cruz" ~on la d,e 26\ can e. la ,documentaCl6n e ata n e a-
d,e Ju,ho de 1934, 'penslóill anual d,e Condecoraciones sin pensión padores Mi-nadores núm. 1.
600 pesetas a ¡parti,r -de 1 d,e agosto Sanidad Militar
de 1934 por la Deleg,ación de Ha- Iniu~~er{a
ciellLda de Salamanüa. Curs6 la do-
cumentadÓtIl, la 's,ext>a división. . qomamdante, actiVio, D. Antonio

Capitán, T,etirado, D. FI1andsco Sintés Pal1i.&er, cruz, con la antigüe
Hentosele Izquierdo, ,orm, con la de dad de 29 de agosto de ,1934. Curs6
Sde agosto de 1934, penSiÍÓlll anual de la dOcumen,taci6n el regimiento de In
600 ¡peseltas :a p.artir ,die '1 de se¡ptiem- fanterla núm. 39·
bre de 1934 por lla DeI~gadón de Ha-Ca1pitán, activo, D. Rafael SaTlichol
denda de BiaJreeIoua. C1Ll's6 la docu- Ibáñez, cruz, con la de 27 de julio de
men.tadón l'a cuarta divisj.6n. ,1934. CU!l"s6 la documentaci6n el re-

giJmioento doe Infantería núm. 5.
C3Ipitácrl, activo, D. F,r.ancisco Ca·

Lero Ruesga, ,cruz, cOl' la de 17 de
aglo,sto de 1934. Curs6 la docua:Il'enta
taci&n: el lfegiJmient,o de Infantería
IliÚmero 32.
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COMISIONES

lUtLACION gUE SE CITA

Estndo Mayor Central
SEGUNDA SECCION

, r;'-.. ,

Señor...

Seño'r...

de ju.Lio úJtriIIIlo (D. O. núm. 155),.
paDa la ¡provi:só:ón de trece plazaos die
¡practicantle6 "lllliaiJtaooS de Farmacia
de ,la se,gurndla Secci6n del CUER
PO AUXI['.IA.R SUBALTERNO
DEL EJERCITO, este Ministerio
ha resuelto que 1<l6 tres oposi100'eS
a¡probados y ¡propuestos ¡por el Tri
bUlIlal corres¡pondiente, por orden de
maJy,oll" puntuación qUlé a coutilJlua
ci6n se relacionan, que da princi¡pio
00IIl Eduardo Pérez Isasi y termina
con SiJlJesio Andrés L6pez, ¡pasen a
las Farmadas militares que se iJ1Jdli
can aetiectuar con toda urgencia e!
CU!"SlO de ¡prácticas que determina ,la
base dooe de la conv,ocatoria, antes
de su oescalafolJlamiento definitivo en
dicho Cue:rpo,s~enr!o a este 'efiecto
alta en dichas Farrmac'as, y teniendo
en cuenta las necesidades del servi
do; las dta:las prácticas terminarán
por .fin del añ.o actual.

Lo oOlJllunico a V. E. para tSU 00
nodmiento y ,cumplim,ien10. Madrid,
13 de ,octubr.e de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

..•• ••

PRACTICAS

Eduar·do Pél1ez Isasi, soldado die
aviación, con destino en los Se.rvi
cío,s ,die instrucción y mat,erial del
A'eródromo <Le Cua1ro, Vientos, a la
Farm.acia Mi.litar die 'la división de
Caballería.

José Rkhal't Pé¡;ez, cabo del se
gundo Grupo de la segunda Coman
da!llda de Sanj,dad Militar, a la Far
macia Mi.Jitar de la primera divisi6n

Sinesio Andrés Lopez, soldado doe
la ¡prím,era COlIllanda'ncia de Sanidad
Militar a la Fa'rmaai'a del Ho,spital
Militar de Carabanchel.

Madrid, 13 de .Q,ctubre de 1934.
H¡d'algo.

__----- I"'~"""'~'"~""~~--_._-.0.4.....- •
INTENDENCIA CENTRAL

SEPARADOS DEL SERVICIO

Señor...

Señor General doe la primera divi.
sión orgánica.

Excm<>. Sr.: Vista la in51ancLa que
la división ·de Caballería cursó a ,e1>te
Departamen.to en 12 del ·actual, pro
movida po,r ,el teniente ,coconel de
ARTILLERIA D. Juan HernáncLez
Saravia, COlJl dest"no en el Tegimien
to a caballo, que, deseando pexr COIJl

venirle así causar baja ·en ,el Ejér
cito solidta se le conceda la sepaTa
ción dlel servicio; este MlilIlisterio ha
l1esu.ellto acceder a 10 solicitado, con
a,rreglo a los ¡prece¡ptos de ,la ley de
29 d,e noviembre de 1878 (C. L. nú
mero, 363).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de ootubl1e ·d'e 1.934·

Paz Zamarra, la permuta de dos cru
cer de eplJaita del Mérito MiHtar, con
distintiIVo rodo, que le fueron conce
didas ;po.r orden de :12 de marzo de
1914 y 22 de enero de '1915, .por otras
de J)'rimera clase de la misma orden
y distintiVJOo, como comprend1OO en el
artkuJo 30 del Reglamento d'e la
Orden del Mérito Militar de 30 de
didembre de 1889 le. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri<l,
9 d'e odubre de 1934.

-

Carabineros

PERMUTAS DE CRUCES

EXoOillO. Sr.: 1'51" MinilSilJeI'ío ha
resuelto conceder al oficial tercero
del CUERPO DE OFICINAS MILI- Circular. ExCLtIlo'. Sr.: T,ermilnar
T ARES, con destino en la Presiden- dos 1101S e~,eI'cidos de la 'DposJción
cia del Qomsejo de Ministros, D. Luis anunci.ada poo" ()I1d'en cirrcular d'e 7

I

Señ'Ür Presidente doe1 Consej¡b, Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes MHitares de San Fernando y
San HermenegilcLo.,

Señ,or General de la primera d'ivisi6n
orgán.ka.

Excmo. Sr.: Visto el esorito del HIDALGO
Consejo Director de las Asambleas - ...."--, -, ".. ~ '."""'"
de las Orden'es, ~i1itares, en el qu.e se , Señor Genenal de la ¡primera división
pro,pon.e al muslco mayor de prune- ¡orgánica.
ra, retIrado, D. BartoLomé Pérez Ca- '1 - .' . 'ó di
sas, ,para l.a cruz y placa de San Senor,es G;enoeral de l,a Dlvlsl n e
Hermenegildo' este Ministerio ha re- " Caballena ,e Interrv·entor c.entral de
suelto acceder' a lo propuesto, otor-. Guerra..
gando al inteI'esad,o· las citadas con- I

decoraciones aon la antigüedad de 13 I
de agosto de 1932, fecha límite mar-:
cado con arreglo a lo dispuesto en
la orden circula! de 17 de ¡marzo de I ALíMENTACION DEL GANADO
1933 (e. L. numo r21), por llevar ¡ I
~á? de tD~,inta y c;P~L~ años de ser-: Circular. En·m:>. Sr.: Por este
nclO y velllte d~ mUSlco mayor con, MiJnisterio s'e ha rl"-ueJto qu,e el gan~- 1 C' l EId . d lfé ' . . .0 "" trcu aro xcmo. Sr . Por esteSli'e . 'Ü super,IDr ea rezo :do de todas las fuerz<'ls qu'e actua,ron M'" h ..

Lo comUnICO a V E para su co-' t' 1 . - d 1 ITIlstenlO' se a resuelto prorrogar
nocimiento y' cumpÜmi,~nto Madrid y s.hí?a~ 3iC

t
u;¡,n'l'Üd:t~J al1e'Pdreslon e a los efectos de dietas, la comisión. , . m-ov'mlen, 'Ü :se- ·]('1050, ,ev,enguen d - , .

11 de octUlbre de 1934. Idesde ,su salida la ración de campa- GEue d'esem~'ena en Pans el.capltán de
1- (' k'l d b d sta o Mayor D. Juan Vl1Jar Lope
I n,acIkll:l.Q I ogr'2m

d
os .'e) ce al,a, y sinos, concedida por orden d,e 30 de

HIDALGO Cl'nco ,1 ogr;\mos 'e pa]oa ; wp Ican· . t d (D O '
dOS1e ,en 'cas'o necesariQ el cuadro de agos o ·e 1933 . . llll!m. 204), por
susütudonles, nove.n~a 'Y diOS días, ~ermlna_ndo el 31

Lo comu'nico a V. E. para su 'co- ?,e dlOlem~re ;del corn'ente ano, y curyo
nodmien:bó y ,cumplin::iento. Madrid, Importe hqmdo de, 4.15I,~4 pesetas,
1'3 de 'octubre de :934. s;rá cargQ al capItulo :pnmeno, ar

ticulo terc·erQ (l'el conc·epto décimo
del vigente !presupuesto.

Por iLa Intendenda de la primera
división, se soHcitará d,e la Intenden
cia Central de este Ministerio, que
sea situada en París a disposici6n

INSPECCION DE FARMACIA del inter·esado la cantidad antes men
cion,ada.

Lo aomunico a V. E. para su cono
nidento y cum¡¡:Hmiento. Mad't'id, ro
d,e ootubre de 1934.

CapLtán, activo, D. Julio Gaida
Ramos, Cll"UZ, con la antigüedad de 3
de octubre de 1933. Cursó la docu
mentación la Comanda!Ilida de Cara
bin'eros de R~oll.

Mad'rid, 11 de octubre de 1934.
HidalgJl).

Ca¡pitán, actiVJOo, D. Ram6n Rodrí
guez Diaz, cruz, con la de 14 de agos
to de '1934. Curs6 la dooumeDitaci6n
el 14.0 Tercio de la Guardia Civi,l.

·Ca¡pitán, activo, D. Jesús L6pez
Lapuente, cruz, con la de 6 de mar
zo de 1934. Cursó la documeIlJtadón
el 9.° Tercio de la Guardia Civil.

Teniente, activo, D. F:randsco Ji
ménez Aguirre, CrulZ, con la de 6 de
seFtiettnbre de 1933. Cursó la docu
mentación el 20.0 Tercio de la Guar
dia CiviJ.

Teniente, aotiVJOo, D. Manuel Fe
rrero Ferrero, cruz, con la de 7 de
3igosto de 1934. Cun;6 la documenta
ción el 13.0 Tercio de la Guardia Ci
vil.

TeIlÜnte, activo, D. Higinio Gil
García,cruz, con la de 5 de abril de
1934. Cursó la documentaci6n el 14.0

Tercio de ,la Guardia Cici!.
Teniente, activo, D. Miguel Loza

no Gutiérrez, CruJZ, aon la de 8 de
julio de 1934. Curs6 la documentación
el 19.0 Tercio <Le la Guardia Civil.
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HIDALGO

SEXTA SECCION
DEVENGOS

pográE,cos, '_ont J.u.arán, como has.ta
ahOIla, reclamando cuantos dev,engos
corrres¡pondan a la tropa de dichos
equipos.

2.° La T'otaliclnd de los dey,engos
personales :. lo,; de mate.ial de cual
quier clase, ,así como los indicados
en el ca;pítulo VI, ¡artículo úni.co,
sección IVeie: prEsupuesto, que c-o
rr,espondan al equ;¡::,o, SJerán entrega
dos a los Jef.es de ellos, los cu,ales
sufragarán las atE'PC'Íones señaladas
reglametIltari.amente ,a cada fondo.

3.° En '_<Ida Equi,poo Topográfko
se llevará '¡na sellc'lla cuenta con las

qIDALGO 'cantidades illgresadas, I'elativas (al
fondo de material, y los gas.tos he

'chos, I'emit¡éndose z los Cueppoos de
i que deopoenden adru i 'l1is.trativameI1te,

---------......- ...------- ! todos los meses, una copia del estado
: de dich.a C'ue'lta, aeí como los justifi
'cantes de las inversion.es efectuadas
,con carg() a la mi5m~. .
, La ,inversión d,e cantidades de 1m

Circular. Excmo. Sr.: Las cír- portancia hJabrá de hacers.e con las
cunstancias especiales que concurren formalidades ~rtv,enidas en la r,egla
en el servicio qUle llevan- a cabo las quinta de la (~rden cÍIcular de 26 de
Secci-ones TOFO'gráficalS Divisionarias, dióembre de 1931 (D. O. núm. 292),

las de las Comandancias Militares y previo accuerdo del jefe y oficiales
de Baleares y Canarias y Comisión coo destin() en la Sección oorres.pon
Ge<~'gráfica de Marruecos, cuyos acuar- di'ente, coostituídos en junta econ6
telamientos, por regla general, es- mica.
tán separados de los d~ 106 Cuerpos P·or lo que s.e refiE'l'E' a los deven
a los que aquéllas están afectas ad- g,06 de carácter ¡personal, <se seguirán
ministrativamente e incluso a veces las normas ,actuales.
en distinta pob!~ciól1, poor exi,girlo Lo comumco a Y. E. para su co
así el mejor dE'senvolvi.mient,o de l<!s nocimiento y c\1m:phmiento. Madrid,
tr,abajOlS de Lamp"J, hacen nreoesar1o 12 de oct,uobre de 1934·
qu.e puedan d:sponer dE cuamtos de- I
vengos de t()d~,s ciases cor,respondan I
al persooal (le tropa en ellas. de~- ,
tiruado y para lleva:r a cabo .la. 1'Il~I- . Señor...
cad,a f:nalidud,. poor este MLmsteno I
se dispoo.e lo slgUlente: , _

loo Los Cuerpos de I!tl.f~~, a I
loo cuales están afE'cto$ adm1ll1stra- \ :r.tA.DRID.-IxPNJlTJ, y T.AUJtllD DSI. )[¡.
tivamente los ól,vetsos Equipos To-. .IlITD.JO DI: LA Gonü

CON,CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una va<:ante de teniente de AR
TILERIA de la ,Escuoela de la Auto-

Excmo. Sr. : Por este Ministerio se 1 movilismo del Ejército, se anuncia el
ha resuelto prorrog;:;, la comisión qu¡, correspondiente concurso:
por orden circular de 9 de abril úl- Vos del referido empleo y Arma
tÍJIlo (D. O. núm. 87), l,e fué confe- que deseen tOlmar parte en él, pro
rida al cap,itán médico don Anta/lío moverá~ sus iMtan,aias en .el plazo
Román Durin, pa~a asistir a un cur- y forma que establece la orden cir
so <te Psiqu:atría len la UniveITSI- cular de 5 de octubre de 1931 (DIA
dad de Berlín (A1f:mania), la que RIO OFICIAL núm. 226), obs,ervándoOse,
'tuvo que s'c.spender po:. n.elOeSida- 1 además, lo que dispone la de 4 de
des, del servIcIo. El comls¡.on~do de- agosto' d'e1932 (D. O. núm. 204), a
b.era efec.tnar Sil _ presentacIón. en las que se dará exae.to cumplimiento.
dlima c,a.Pltal el p!lm~ro 5Ie nOVlem- L" comunico a V. E. para su cono
br,: ,proXimo,. y terminara su coml- cimiento y cump1i.miento. Madrid, 11
slOn. en 30 de septlembr,e del año de octubre de IQ34.
vemdeno de 1935. Durante el desem- -
peño d.e la mÍtsma, el interesado no
tendrá derecho a dietas, viátkos es-
cotaridades n: el'lol'Umento ahun~ de S-

~ enor...
carácter .extraordinario, debiendo per-
cibir únicamente durante su comi
sión, su sueldo y todos l'Os devengos
que le correspondan por su destiuo
de 'plantilla, los cuales serán situados
en Berlín a nombre del oomisooua
,do, situación que le será solicitada
por la Intendencia de la :primera di
visión de la Intendencia Central de
este Mi;¡isterio.

El interesad<> deberá presentar a
la terminación de su 'comisión una
Memoria referente a las enseñanzas
obtenidas durante la misma.

Lo cOlmunico a V. E. para su cono
cimi,ento y cumplimiento. Madrid, 12
de octubre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guerra.
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PublicacIones oOclales que se bollan de venta en" 'esta Admlnlstratl6n,
Tomoll ... todO' 101 aftOl.-To.utOl~
udoa eD kolandeK JI« trimeatrea, a. llU It
11130, • le p.esoetu en buen dO y a 14 PeIetd
Il1leTOI.-TomOl eneuaderoadoe eD~tioca. a le
.-etu: Desde el afto 193o.-N6meroiJ neltolt
COlTe.IJPOIIIIdlentet a 101 aliQr 1938 a 1& fecU,

a o>!O peIetU mo.

TomO' de todos 101 dOl.-Atiot 1181, 1_
!lJS!, 1e87. 1899, ll)Ol!I Y Itl' a 1932. Incl'8tn:,
a 10 pesetu el tomo encuaclet'tl&do en ri.ltfcal
14 en· holandesa, nu~OI, y TUioi tomoI ea·
euadern.a.oo. en holandesa de dilftlttoa atoii,
en buen tIiIlO, a 10 peHtu tomo.-Pliecoa ...

tos, de YUios dO', a o,~ . 1JoeIe'tü :ano.

la Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
.. l.a.o4epend:iente 4e la Imprenta y Tan.... del Mil'<i&terio de la Guerra. Por conllip\.ente, to4eI
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ANUNCIOS PARTICULARES
IAI troe*ltlJ1te1 toe Elpafia .. we.rW'ál a ruoo. d. o.. pudú tIuii~ hi
..... '1, e:a. plana nriable, laaciéndoal uu bonificación del 10 por 100 le» tU le
klia1nlteln o abO!1en pOI' dio. U1ticipadOJ. Pan. el u:tr~o, 0,25 peMtal Un-. iucilla
:., taCO aMicipado. La plaina te dmde en cuatro colUUJM. Loa~ ha.a de llaetne
.. ....... trimoatrIJ, ~trea o aliOl .JJ¡ticlpadOl, 4UitJro 4el ¡priGlft. 11I1" ~ ... ' . ,ubHcad6a.
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